
Guías
Docentes

Curso:
2024 / 2025

Guía docente de la asignatura

Trabajo Fin de Máster (Francés)
(SG1/56/1/602)

Fecha de aprobación por la Comisión
Académica: 19/07/2024

Máster
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de
Idiomas

MÓDULO Prácticum (Trabajo Fin de Máster)

RAMA Ciencias Sociales y Jurídicas

CENTRO RESPONSABLE
DEL TÍTULO Escuela Internacional de Posgrado

Semestre Segundo Créditos 6 Tipo Obligatorio Tipo de
enseñanza Presencial

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (Según memoria de verificación del Máster)

Investigación educativa.
Elaboración de informes y memorias en educación.
Objetivos, contenidos y estructuración del Trabajo Fin de Máster.
Orientaciones para la presentación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser
originales en desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación.
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo.

COMPETENCIAS GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los
procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones. 
CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias
de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes
así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con
otros docentes y profesionales del centro. 
CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual,
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada. 
CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando
en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas
tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad,
la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre
hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro
sostenible. 
CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales. 
CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas
y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula,
y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar
las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de
enseñanza y aprendizaje. 
CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y
modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 
CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su
situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época. 
CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y
sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos. 
CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor. 
CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de
accesibilidad universal, igualdad, no discriminación y los valores democráticos y de la
cultura de la paz. 
CG14 - Desarrollar en los estudiantes habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y
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autónomo. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y
motivaciones 
CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles
disfunciones que afectan al aprendizaje. 
CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y
aptitudes intelectuales y emocionales. 
CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a
estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 
CE05 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas
y culturales que contextualizan el desarrollo adolescente y sus implicaciones en los
procesos de enseñanza ¿aprendizaje. 
CE06 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas
psicológicas y sus hallazgos científicos. 
CE07 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que
incluya los procesos psicológicos que acontecen en la actividad de enseñar y aprender que
realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes. 
CE08 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-
evolutivo y psico-educativo y las repercusiones que éste tiene en el aprendizaje. 
CE09 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje. 
CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su
realidad y valores para orientarles en su desarrollo. 
CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e intervenir adecuadamente. 
CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país. 
CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro,
abordar y resolver posibles problemas. 
CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación
académica y profesional. 
CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. 
CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del
centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención
de problemas de aprendizaje y convivencia. 
CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos
contextos (social, cultural, histórico, normativo, organizativo y de aula) en que se
desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los
procesos educativos que en ellos tienen lugar. 
CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y
organización de los centros educativos para participar en ellos a través de medidas y
actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado
al entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora. 
CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer
actuaciones para la gestión de la convivencia que faciliten el aprendizaje, el desarrollo
emocional y la adquisición de valores cívicos. 
CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de
la función tutorial del profesorado de Educación Secundaria. 
CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las
distintas funciones asignadas a los docentes en su rol de tutores, y en colaboración con
los Departamentos de Orientación. 
CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y
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aprovechamiento de las TICs en la función docente. 
CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la
familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en
la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de
las personas con discapacidad. 
CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del
contexto familiar en la educación. 
CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar. 
CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la
formación del alumnado. 
CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el
entorno escolar. 
CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con
otros contextos educadores de los adolescentes. 
CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la
especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas. 
CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas
para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. 
CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos
curriculares. 
CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción
entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación
adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las
profesiones. 
CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las
materias correspondientes. 
CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. 
CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. 
CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de
los estudiantes. 
CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de
enseñanza-aprendizaje. 
CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un
instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las
especialidades integradas en el área correspondiente. 
CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias
del área y plantear alternativas y soluciones. 
CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la
orientación utilizando indicadores de calidad. 
CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación
educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y
evaluación. 
CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las
materias correspondientes a la especialización. 
CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. 
CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima
que facilite el aprendizaje y la convivencia. 
CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a
partir de la reflexión basada en la práctica. 
CE47 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a
los sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más comunes en las
empresas. 
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CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias. 
CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones
de los diversos elementos que lo integran. 
CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su
centro para tomar decisiones conjuntas. 
CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales
didácticos y tareas educativas. 
CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula,
acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. 
CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a
mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Objetivos)

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas
enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la orientación de
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del
centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de
enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y
aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales
como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión
que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar
problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro
un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de
tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la
evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la
orientación personal, académica y profesional de sus hijos/as.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de
accesibilidad universal, igualdad, no discriminación y los valores democráticos y de la cultura de
la paz.

CG14 - Desarrollar en los estudiantes habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que el estudiantado sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8 - Que el estudiantado se capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CB9 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades.

CB10 - Que el estudiantado posea las habilidades de aprendizaje que les permita continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

PROGRAMA DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

TEÓRICO

Modalidades de Trabajo fin de Máster

Para todas las especialidades (salvo Orientación Educativa):

1. Planificación y/o programación curricular
2. Propuesta didáctica
3. Investigación-acción educativa
4. Proyecto integrado o acción extracurricular
5. Materiales didácticos
6. Proyectos de innovación docente o interdisciplinares
7. Otras aportaciones

Para la especialidad de Orientación Educativa:
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1. Planificación de la orientación
2. Planes o programas de intervención
3. Acción en el ámbito del curriculum
4. Proyecto integral de intervención
5. Innovación educativa o materiales didácticos
6. Otras aportaciones

PRÁCTICO

BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

ENLACES RECOMENDADOS

Guía metodológica del Trabajo fin de
Máster: https://masteres.ugr.es/profesorado/docencia/trabajo-fin-master

 

METODOLOGÍA DOCENTE

MD05 Jornadas de exposición de Trabajos Fin de Máster. 

EVALUACIÓN (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la
calificación final)

EVALUACIÓN ORDINARIA

Defensa

La defensa se desarrollará siguiendo las indicaciones generales indicadas en la Guía
Metodológica y las instrucciones particulares según especialidad proporcionadas por la
coordinación de especialidad/campus.

Evaluación
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Evaluación del tutor

Por cada estudiante tutorizado, el/la director/a de TFM entregará a la coordinación de
especialidad/campus un informe motivado con inclusión de la calificación y la correspondiente
rúbrica de evaluación. En el caso de TFM en codirección, ambos deberán firmar el informe.

La entrega se realizará en la fecha y condiciones que indique cada coordinación de
especialidad/campus, siendo comunes los aspectos indicados en la Guía Metodológica.

El informe del tutor supondrá el 20% de la nota final.

Evaluación de la Comisión Evaluadora

Por cada estudiante tutorizado, la Comisión Evaluadora cumplimentará una rúbrica de
evaluación que será entregada a la coordinación de especialidad/campus  junto con la preacta
correspondiente. 

Exposición oral de los Trabajos Fin de Máster Presentados

La defensa ante la Comisión Evaluadora tendrá un calificación del 80% sobre la nota final.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

Defensa

La defensa se desarrollará siguiendo las indicaciones generales indicadas en la Guía
Metodológica y las instrucciones particulares según especialidad proporcionadas por la
coordinación de especialidad/campus.

Evaluación

Evaluación del tutor

Por cada estudiante tutorizado, el/la director/a de TFM entregará a la coordinación de
especialidad/campus un informe motivado con inclusión de la calificación y la correspondiente
rúbrica de evaluación. En el caso de TFM en codirección, ambos deberán firmar el informe.

La entrega se realizará en la fecha y condiciones que indique cada coordinación de
especialidad/campus, siendo comunes los aspectos indicados en la Guía Metodológica.

El informe del tutor supondrá el 20% de la nota final.

Evaluación de la Comisión Evaluadora

Por cada estudiante tutorizado, la Comisión Evaluadora cumplimentará una rúbrica de
evaluación que será entregada a la coordinación de especialidad/campus  junto con la preacta
correspondiente. 

Exposición oral de los Trabajos Fin de Máster Presentados

La defensa ante la Comisión Evaluadora tendrá un calificación del 80% sobre la nota final.

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL
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Guías
Docentes

Curso:
2024 / 2025

No procede

INFORMACIÓN ADICIONAL

Los Trabajos Fin de Máster estarán sometidos a los correspondientes derechos de autoría así
como de la propiedad intelectual o industrial que dictamine la legislación vigente, tanto del
estudiantado y profesorado como de las empresas u organismos que pudieran estar involucrados
en su elaboración. A tal fin, dichos trabajos tendrán que ir firmados con una declaración explícita
en la que se asume la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado
fuentes sin citarlas debidamente.

La Universidad de Granada fomentará el respeto a la propiedad intelectual y transmitirá a los
estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación
universitaria, y para ello procederá a reconocer la autoría de los trabajos y su protección de
acuerdo con la propiedad intelectual según establezca la legislación vigente.

El plagio, entendido como la presentación de un trabajo u obra hecho por otra persona como
propio o la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia,
conllevará automáticamente la calificación numérica de cero, sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias en las que pudieran incurrir el estudiantado que plagie. 

Información de interés para estudiantado con discapacidad y/o Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo (NEAE):  Gestión de servicios y apoyos (https://ve.ugr.es/servicios/atencion-
social/estudiantes-con-discapacidad).

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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